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Frente a la fijación de fecha para una diligencia de embargo y secuestro, 
este juzgado el 9 de marzo de 2020 no accede debido al cúmulo de 

audiencias programadas y a que en auto de 14 de febrero de 2020 se 
decretó la medida cautelar, para lo cual se libró el despacho comisorio No. 
31, el que fue retirado por el extremo demandante desde el 9 de marzo de 
2020. 
 
Niégase la solicitud de que se profiera sentencia, dado que no han fenecido 
los términos que posee el demandado. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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